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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR EL JAPÓN1

SOBRE LA NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS
PRESENTADA POR MACAO2 DE CONFORMIDAD CON

EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente de Macao la siguiente comunicación, de fecha 28 de
marzo de 1996.

_______________

1. Sírvanse facilitar información sobre la situación en que se encuentra el examen de la legislación
vigente.

El proceso de revisión de la legislación notificada se finalizó el 18 de diciembre de 1995, fecha
en que se publicó el Decreto Ley Nº 66/95/M que recoge el nuevo régimen de operaciones de comercio
exterior.

El régimen mencionado, que sustituyó, entre otros, al notificado previamente (Decreto Ley
Nº 50/80/M de 30 de diciembre de 1980), se encuentra en vigor desde el 1º de enero de 1996.

2. Sírvanse facilitar información sobre los principales cambios que, como resultado del examen,
se van a introducir en la legislación revisada.

Los principales objetivos de la revisión eran reducir los trámites burocráticos y simplificar
y liberalizar el marco que reglamenta las operaciones del comercio exterior, con miras a adaptar el
nuevo instrumento a la nueva realidad económica del Territorio y a los compromisos contraídos por
Macao en su calidad de Miembro de pleno derecho de la Organización Mundial del Comercio.

Así pues, los cambios introducidos con respecto al régimen notificado anteriormente tenían
por objeto lo siguiente:

- simplificar los métodos utilizados en las operaciones de comercio exterior, adaptando
la clasificación de flujos a la Convención de Kyoto;

- simplificar y facilitar los trámites administrativos exigidos a los operadores comerciales;

- liberalizar el régimen de tránsito de mercancías;
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- suprimir la aplicación obligatoria del régimen de flete corrido y adoptar un marco de
derechosy obligaciones enel que la responsabilidad incumba tanto al transportista como
a las empresas que realicen operaciones de comercio exterior.

Con respecto a las disposiciones que pueden aplicarse a las medidas en materia de salvaguardia
abarcadas por el Acuerdo reviste importancia especial la revisión (compatible con el Acuerdo) de lo
dispuesto en el párrafo 4 del artículo 16 y el párrafo 5 del artículo 29.

A título informativo (sin perjuicio de que se presente el texto completo traducido de la nueva
legislación) se indican a continuación las principales características del régimen revisado.

1. Con respecto a las operaciones de exportación en particular, éstas son por lo general libres
y no podrá impedirse que se lleven íntegramente a cabo siempre que el documento pertinente
(declaración) que ha de presentarse a las autoridades aduaneras esté debidamente cumplimentado y
contenga una lista exacta de los productos que se exportan.

Excepciones al régimen:

1.1 Las exportaciones temporales3 y

1.2 Las exportaciones nacionales4 de los productos enumerados en el anexo a la legislación,
que están sujetos a autorización previa, esto es, los productos cuya exportación está sujeta a
la expedición previa de una licencia por las autoridades competentes. Esta licencia habrá de
expedirse dentro de los tres días laborales siguientes a la presentación de la solicitud
correspondiente.

2. Las operaciones de importación son también, por regla general, libres, estando únicamente
sujetas a la presentación, en el momento de la importación, de una declaración debidamente
cumplimentada a las autoridades aduaneras.

Excepciones al régimen:

2.1 Las reimportaciones5 y

2.2 Las importaciones de los productos enumerados en el anexo a la legislación, que están
sujetos a la expedición previa de una licencia por las autoridades competentes dentro de los
tres días laborales siguientes a la presentación de la solicitud correspondiente.

Cabe destacar asimismo las siguientes normas:

- la entrada de productos en el Territorio puede depender del control sanitario o
fitosanitario realizado por las autoridades competentes. Los productos que estarán
sujetos a dichos controles se publicarán en una lista en la Gaceta del Gobierno;

3Por "exportaciones temporales" se entiende las salidas del Territorio por un período de tiempo limitado
de productos que serán reimportados en el futuro a Macao, ya sea en el mismo estado en que se encontraban
en el momento de su salida o tras haber sufrido una transformación, mejora o reparación en el exterior.

4Por "exportaciones nacionales" se entiende las salidas de Macao de productos originarios del Territorio.

5Por "reimportaciones" se entiende la entrada en Macao de productos que habían sidopreviamente exportados
del Territorio.
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- las importaciones de productos cuya entrada en el Territorio se considere contraria
al interés público (por motivos sanitarios y de seguridad pública) podrán prohibirse,
restringirse, condicionarse o gravarse, como se prevé en la decisión del Gobernador
publicada en la Gaceta del Gobierno;

- en aplicación de las disposiciones de los acuerdos o convenios internacionales en los
que Macao es parte, o de conformidad con ellas, la importación, exportación y tránsito
de determinados productos (radiactivos o tóxicos), podrán igualmente prohibirse o
someterse a condiciones, como se ha de prever en una decisión del Gobernador publicada
en la Gaceta del Gobierno.




